
Señora

ELIANE ANTON GIL

DOREN S,A.

Ciudad.

De mi s consi d eracion es :

Acogiéndome a las Normas Estatutarias, Reglamentarias y con la Resolución N"
92.1.43.A014, pango a su consideración y por su intermedio a la Junta General de

.§ocios el lnforme Financiero de la Compañía del presente Ejercicio de 2012.

-En la Compañía, los Directivos y Administradares han cumplido con las Normas
Legales, Estatutarias, Reglamentarias, así también can las Resoluciones de la Junta
General y del Directoria.

-Los procedimientos de Control Interno de la Compañía al momenta son los
adecuadas y necesarias.

-Las cifras presentadas en el presente Estado Financiero son las m¡smas que se

encuentrsn registradas en los Libros de Contabilidad, las mismos que han sido
elaborados de acuerdo a los Principios de Cantabilidad generalmente aceptados y
nor los Norme.: lnternqcian-o-les rle !nformrrrirSn Finnncipro nflrn npatteñn< vr-'

¡nedia nas empresa s N I IF-PYM ES.

-Para cumplir con Ia labor de Comisario a mi encomendada, he dado fiel
cumplimientb a lo dispuesto en el ArL 279 de la Ley de compañías vígente.

Por la positiva atención que se dígne dar a lo presente le reitero mis agradecimientos.

Guayaquil, Abril del 2018.

Atentamente,

.§R. RONA¿Dl?utOnq ROMO LEROUX

LUMISARIU


